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Municipalidud Distrital de Cutacans - Piuru

"Cutacuos, Capital Artesansl de la Región Grau"

"Año del Bt@ntenano del Perú: 200 años de lndependenc¡a"

ResouuctóH GeREruclnt rr¡ul,llctptt t¡o oz3- 202t - MDc

Catacaos, 15 de Febrero de 2021

VISTO:

El lnforme N"006-2021-PVUMDC de fecha 0g de Febrero de2021 , suscrito por la Gerencia de Desarrollo social y serv¡cios sociales,

et tnforme N.177-2021-MDC-SGUAMG de fecha 15 de Febrero de2021, em¡t¡do por la sub Gerencia de Logistica, el proveído de

Gerencia Municipal inserto en el lnforme N" '177-2021-MDC-SGUAMG de fecha 15 de Febrero de2021, emitido por la Sub Gerencia

de Logística, el lnforme N' 00046-202'1-MOC.GAJ de fecha 15 de Febrero del 202'l , em¡tido por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca; y;

CONSIDERANDO:

eue, el Artícuto 26o de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, señala que la administración municipal adopta una estructura

gerenc¡al sustentándose en los 
-principios 

de programación, dirección, e.iecución, supervisión, control concurrente y poster¡or. Se rige

[or los principios de legalidad, etonomía, transpaiencia, simplicidad, eficac¡a, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los

conten¡dos en Ia Ley N" 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General.

eue, mediante Resolución Gerencial Municipal N" 019-2021-MDC de fecha 12 de Febrero de|2021, se aprobó la MODIFICACION del

plan Anual de Contrataciones 2021 de la Municipalicfad Distrital de Catacaos, para la lnclusión del Proceso de Selección para' la

ADQU|S|C|ON OE TNSUMOS PARA EL PROGRAMA VASO DE leCXe tÑo 2021, cuyo monto asciende a la suma de s/766,619.00

(Setecientos Sesenta y Se¡s Mil Se¡scientos Diecinueve con 00/100 Soles).

Que, con tnforme N"177-2021-MDC-SGL/AMG de fecha 15 de Febrero de2021, emitido por la sub Gerencia de Logistica, sol¡c¡ta la

Aprobación det Expediente de Contratac¡ón y Conformación del Comité de Selección para la Contratación DE SUMINISTROS DE

BTENES pARA LA ADeulstctoN DE TNSUIúlos DEL pRocRAMA vASo DE LECHE AÑo 2021 , con un valor est¡mado de

5/372.002.40 (Trescientos Setenta y Dos Mil Dos con 40/100 Soles) conforme a lo s¡guiente:

. ADQUISICION OE 48,312 KILOS DE HOJUELAS PREGOCIDAS, AVENA, QUINUA, KIW|CHA, CHIA AZUCARADO

enriquecida con V¡taminas y M¡nerales.

En concordancia con el Artículo 42" del Decreto Supremo 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, incisos

42.3,- señala que ,,El órgano encargado de las contrataciones es el responsable,de remitir el expediente de contratac¡ón al funcionario

competente para su aprobación, en forma prev¡a a la convocator¡a de acuerdo a sus normas de organización interna.

lgualmente, el Articulo 44', ¡nciso 44.1.- señala que, el Comité de Selección está integrado por tres (03) miembros de los cuales uno

'l ) pertenece al Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (01) tiene conoc¡m¡ento técnico en el obieto

propuestos son los siguientes profesionales:

MIEMBROS SUPLENTES:

-suplente 1 : lng. Pedro Julio Saldarr¡aga Núñez

DNI :02643536
Correo Electrónico: pedrojuliol95T@gmail.com 

l

la contratac¡ón. Los miembros del Comité de SelecciÓn

MIEMBROS TITULARES:

-Presidente : Nancy del Pilar lcanaqué Rivas
DNr 

"02814279correo Eleclrónico: nancvoircancer@qmail com

-Miembro 'l : Gianinna Liliana Pariasca Simbrón
DNI :15685300
Correo Electrónico: olpariascas@qmail.com

-Miembro 2 . C.P.C Alfredo Morales Gonzales
DNr '03494824
Correo Electrónico: amo1472@hotmail.com

-suplenle 2 : Lic. Francisco Zapata Ramos

DNI :02705673
Correo Electrón¡co: pacozapataramos@hotmail.com

-suplente 3 : lng. Javier Eca Eche
DNI :40025059
Correo Electrónico: xavv exe@hotmail.com

por lo expuesto, se solic¡ta la aprobación del exped¡ente de Contratación y Conformac¡ón del Comité de Selección med¡ante

documento resolut¡vo.

Que, el tnforme N.00046-2021-MDC.GAJ de fecha 15 de Febrero del 2021 , emitido por la Gerencia de Asesoría Juridica opina: Que,

mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha previsto conforme al Artículo 41.-

Requisitos paraionvocar: 41 .1.- para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de

Contrataciones, contar con el ex;ediente de contr;tac¡ón aprobado. haber as¡gnado al comité de selección cuando coresponda, y

contarconloSdocumentoSsqUeSepublicanconlaconVocatoria,deacuerdoaloque
establece el Reglamento.

eue, es requisito ind¡spensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación del Expediente de Contratación: el mtsmo

que ha sido alcanzado a esta Gérencia para su evaluación, siendo que los alcances del expediente de contratación se han previsto en

et Artículo 42". Conten¡do del expediente de contratación:42.1 - El Órgano encargado de las contrataciones lleva un expediente del

proceso de contracción, en et que se ordena, archiva y preserva la información que respalda las acluaciones realizadas desde a

iormulación del requer¡miento del área usuaria hasta el cumpl¡m¡ento total de las obligaciones derivadas del contrato, ¡ncluidas las

incidencias del recurso de apelación y los medios de solución de controversias de la ejecución contractual, según corresponda
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eue además se ha detaltado el contenido de cada uno de los documentos que debe llevar consigo el exped¡ente de contratac¡ón; así

tenemos que. 42.3.- El órgano encargado de las contrataciones es el Responsable de emitir el expediente de contratación al

funcionario competente para su aprobac¡ón, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna

eue, debe tenerse en cuenta que el tipo de proceso de selección será el de Adquisición Simplificada; siendo que dicho parámetro es

cumplido en razón a que el monto del proceso se encuentra dentro de los Topes de los Procesos de Selección prev¡stos en el inc¡so a)

del Ártículo 17" de la Ley de presupüesto para el Año Fiscal 2021, Ley 31084; Ad.iudicación simplificada si el valor referencial es

inferior a 5/372,002.40 (Trescientos Setenta y Dos Mil Dos con 00/100 Soles).

eue, además en el lnforme alcanzado por la Sub Gerencia de Logística se tiene que se ha solicitado la conformac¡ón del Com¡té de

Selección para el proceso de Selección que se implementara.

eue respecto a ello es de señalarse que el Decreto Supremo N"344-2018-EF que aprueba el nuevo.Reg.lamento de la Ley de

Contrataciones del Estado; sá tá prer¡sio en el Artículo +i".- ótgano a cargodel procedimiento de selecc¡ón: 43 1.- El órgano a

cargo de los procedim¡entos de seieccióh se encarga de la preparáción, cond.ucción y realización del procedimiento de selección hasta

su éulminación. Los procedimientos de seleccióñ pueden eitar a 
""tgo 

de un C-omité de Selección ó del órgano encargado de

las contrataciones. 43.2.- para la Licitac¡ón pública, el concurso eúolico y la selección de consultores lndividuales, Ia Entidad

designa un comité de selección para cada proced¡miento.

eue. el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para

bienes, seÑicios y conlultoría en general, la Comparación de Précios y la Confatación D¡recta. En la subasta lnvers,a Eléctrónic? v

én la Adiudicac¡ón Simnlificada-la Entidad ou;de desioner a un qomité dé.Selección ó un Comité qq S:elección oermanente'

","ndolo"on=i..",.n"".obrassiempresedesignauncomitédeselección.43.3.-LoSórganos a cargo de tos procedimientos de selección soñ competentes para preparar los documentos del procedimiento de selecc¡ón,

,.].oro pariadoptar lás decisiones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que

puedan alierar, cambia, o mod¡ficar la informac¡ón del expediente de contratac¡ón. 43.4.- Las disposiciones señaladas en los numerales

iO.e y aO.S.- del Artículo 46' tamb¡én son aplicables cuándo el procedimiento de selección esté a cargo del órgano encargado de las

contrataciones.

eue. en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N' 369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembre de 2020

SE RESUELVE:

ARTICULO 10: APROBAR el ExPediente de Contratación Para Ia CONTRATACION DE SUMINISTRO DE BIENES PARA LA

ON DE 48,312 KILOS DE HOJ UELAS PRECOCIOAS, AVENA, QUINUA, KIWICHA, CHIA AZUCARADO enriquecida

con Vitaminas y Minerales, cuyo valor asciende alasumade5/372,002.40(TrescientossetentayDosMilDoscon40/100Soles)'
a los cons¡derandos de los presentes informes

.:t
:rI

ARTicULo 2": DEStcNAR ta Conformación del Comité de Selección PARA EL PROCEDIMIENTO DE sELEccloN ADJUolcAclON

SIMPLIFICADA PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTROS DE BIENES PARA LA ADQUISICION DE 48'312 KILOS DE

HoJUELAS pREcoclDAS, AVENA, eulNUA, KtWcHÁ, cxll ezuceRA, el cual está integrado por los s¡guientes profesionales

tanto Miembros Titulares como Miembros Suplentes:

MIEMBROS TITULARES:

-Presidente : Nancy del Pllar lcanaqué Rivas

DNI :02814279
Correo Electrónico: nancvoircancer@omail.com

-Miembro 1 : Gianinna Liliana Pariasca Simbrón

DNI : 15685300
Correo Electrónico: qlpariascas@qmail.com

-Miembro 2 : C.P.C Alfredo Morales Gonzales

DNI :03494824
Correo Electrónico: amo 1 472@hotmail.com

MIEMBROS SUPLENTES:

-suplente 1 : lng. Pedro Jul¡o Saldarr¡aga Núñez

DNI :02643536
Correo Electrónico: pedrojul¡o1957@gmail com

-suplente 2 : Lic. Francisco Zapata Ramos

DNI :02705673
Correo Electrónico: pacozapataramos@holmail'com

-suplente 3 : lng. Javier Eca Eche

DNI :40025059
Correo ElectrÓnico: xavv exe@hotma¡l com

ART¡cuLo 3.: Los miembros del com¡té de selección designados en el Articulo 2", ejercerán sus funciones conforme a las facultades

y responsab¡lidades establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobados mediante Ley N" 30225 y sus

mod¡ficatorias y el Decreto Supremo N'344-201g-EF respectivamente'

ART|CULO 4": NOTIFIqUESE la presente resoluc¡ón a los miembros del Comité de Selección designados y a las dependencias

adm¡nistrat¡vas pertinentes de esta Mun¡cipal¡dad Distrital para los fines correspondientes'
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SPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información de la Mun¡c¡pa¡¡dad Distr¡tal de

bajo responsabilidad funcional y administrativa en publ¡car la presente Resolución en el portal inst¡tucional de esta

E, la presente resolución a las dependencias Adm¡n¡strativas correspond¡entes de esta D¡strital; para los

cúrvrpuese Y lRcxivesE
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